
 CONSEJO ACADÉMICO 
RESOLUCION 45 DE 2006 

 
“Por medio de la cual se cancelan unas matrículas” 

 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

CONSIDERANDO : 
 

Que teniendo en cuenta la solicitud suscrita por la estudiante Erika 
Paola Montes Ríos (519-88011065117),  el Consejo Académico en 
sesión del 7 de septiembre de 2006, analizó su situación académica 
y la de la estudiante Ivonne Marcela Romero Hernández (519-
87061773491) del programa de Administración de Empresas y 
pudo verificar que éstas no cumplen con lo establecido en el artículo 
84 del acuerdo 001 de 2000 para mantener su calidad de estudiante 
de la Universidad de Sucre, y en consecuencia, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º. Cancelar la matrícula de las jóvenes  Erika Paola 

Montes Ríos (519-88011065117)   e Ivonne Marcela 
Romero Hernández (519-87061773491)  del programa 
de Administración de Empresas para el segundo período 
académico de 2006. 

 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
  
   COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los siete (7) días del mes de 
septiembre de 2006.  
 

Original firmada por:              Original firmada por: 
RAFAEL PERALTA CASTRO         JEINY EMILIANI RUÍZ 
Presidente                    Secretaria            
 
Rocío A. 
 
 


